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Distinguida/o compañera/o:

Para dar cumplimiento al mandato contenido en el artículo 36 del Reglamento de 

Régimen Interior colegial, la Junta de Gobierno de la Primera Delegación Regional 

del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, una vez finalizado 2019, somete 

a la consideración de su Asamblea Regional, la síntesis de su gestión a lo largo 

del pasado ejercicio, a la espera de contar con la preceptiva aprobación y deseada 

confianza.

Recibiremos cuantas críticas suscite nuestro proceder, en aras de una mejora de las 

aspiraciones e intereses de este Colectivo, que nos enorgullecemos en representar.

Madrid, enero de 2020,

JUNTA DE GOBIERNO

Primera Delegación Regional



4

COLEGIADOS EJERCIENTES
Primera Delegación Regional

15
2

18
8

10
616

862

74

2830

18
3

COLEGIADOS EJERCIENTES
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Junta Gobierno Regional
Comisión Permanente
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Presidente:
Don Ricardo Fernández Carmena (2016-2020)
c/ Ayala nº 100
28001 MADRID
Tfno: 91/431.08.41

Delegado Provincial de Cáceres:
Dª Eva Mª Martín González (2018-2022)
c/ Antonio Hurtado nº 11
10002 CÁCERES
Tel. 927/22.45.70

Contadora:
Dª  Celia Rubio Ortega (2018-2022)

Vocal Colegiado No Ejerciente:
Dª María José Garzón Fernández (2016-2020)

Delegado Provincial de Albacete:
Don Francisco Díez Núñez (2018-2022)
c/ Rosario nº 46
02001 ALBACETE
Tel. 967/50.64.84

Secretario:
Don José Antonio Aranda Muñoz (2018-2022)
c/ Bravo Murillo, 325
28020 MADRID
Tel. 91/ 355.98.04

Delegada Provincial de Badajoz:
Dª Trinidad Rodríguez-Viñals Causiño (2016-2020)
Avda. de Europa nº 7
06004 BADAJOZ
Tfno: 924/25.75.55

Presidente:
Don Ricardo Fernández Carmena

Vicepresidente:
Don Alberto Barroso Rubio

Secretario:
Don José Antonio Aranda Muñoz

Vicepresidente:
Don Alberto Barroso Rubio (2018-2022)
c/ Hortaleza nº 98
28004 MADRID
Tel.  91/319.66.85

Delegada Provincial de Ciudad Real:
Dª María Eugenia Buján Freire (2016-2020)
c/ María Cristina nº 3
13001 CIUDAD REAL
Tel.  926/22.36.51 (EXT. 628)

Delegada Provincial de Guadalajara:
Don Antonio Carlos García Ruiz (hasta 2020)
c/ Segovia nº 3
19005 GUADALAJARA
Tel.  949/23.07.46

Delegado Provincial de Cuenca:
Don Pedro Notario Quintero (2018-2022)
Avda. Carretería nº 60
16004 CUENCA
Tel.  969/21.10.26
opticanotario@opticanotario.com

Delegado Provincial de Madrid:
Don Juan Carlos Fraguas Izquierdo (2018-2022)
c/ Illescas nº 80, bajo 4
28047 MADRID
Tel.  91/717.73.00

Delegada Provincial de Toledo:
Dª Begoña Santos Esteras (2018-2022)
Avda. Barber nº 34
45005 TOLEDO
Tel 925/22.38.04

Tesorero:
Don Carlos Vicente Rubio Castell

Contadora:
Dª Celia Rubio Ortega

Tesorero: 
Don Carlos Vicente Rubio Castell (2016-2020)

COMPONENTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
PRIMERA DELEGACIÓN REGIONAL DEL COLEGIO 
NACIONAL DE ÓPTICOS-OPTOMETRISTAS

MIEMBROS DE LA COMISIÓN PERMANENTE
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Acta de Reunión Ordinaria
de Asamblea Regional
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En Madrid, siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, 
en la Sede de la Primera Delegación Regional del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, sito en la 
calle José Ortega y Gasset nº 74-1º A de MADRID, se reúne, en segunda convocatoria y sesión ordinaria, 
la Asamblea Regional de Colegiados, tras realizar el cómputo de los presentes (24 Colegiados Ejercientes 
y 1 No Ejerciente) y representados (218 Colegiados Ejercientes y 3 No Ejercientes), de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 33 del Reglamento de Régimen Interior Colegial, bajo la presidencia de Don Ricardo 
Fernández Carmena, Presidente Regional, asistido por los miembros de su Junta de Gobierno, Don Alberto 
Barroso Rubio, Don Carlos Vicente Rubio Castell, Don Antonio Carlos García, Ruiz, Don Juan Carlos 
Fraguas Izquierdo, Dª Mª José Garzón Fernández, Dª Eva Mª Martín Gómez, Don Pedro Notario Quintero, 
Dª Celia Rubio Ortega, Dª Begoña Santos Esteras y Don José Antonio Aranda Muñoz, quien intervino como 
Secretario, por así serlo de la Junta de Gobierno Regional.

Tras dar la bienvenida a los asistentes, Don Ricardo Fernández cede la palabra al Sr. Secretario, quien indica 
a la Asamblea, que las intervenciones de sus miembros, deberán ir precedidas del nombre del Colegiado 
que tome la palabra. En el acta de la sesión, se harán constar las iniciales del nombre y los dos apellidos de 
los intervinientes, salvo en el caso de los miembros de la Junta de Gobierno de la Primera Delegación, que 
aparecerá el nombre completo.

A continuación, el Sr. Secretario da inicio a la sesión de acuerdo con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA

1º.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior.
2º.- Estudio, discusión y aprobación, si procede de la Cuenta General de Ingresos y Gastos de 2018.
3º.- Estudio, discusión y aprobación, si procede, del Presupuesto Ordinario de 2019.
4º.- Discusión y aprobación, si procede, de la Memoria relativa a 2018, presentada por la Junta de Gobierno 
Regional.
5º.- Fijación de la Cuota Suplementaria 2019.
6º.- Proyectos a realizar en 2019.
7º.- Propuestas de los Colegiados para elevar a la Junta de Gobierno Nacional e incluir en la reunión de la 
Junta General de Colegiados.
8º.- Ruegos y Preguntas.

PUNTO PRIMERO.- Por encontrarse en poder de los presentes, tanto el texto del Acta de la última reunión 
ordinaria de la Asamblea de Colegiados de la Primera Delegación Regional, celebrada el pasado 22 de marzo 
de 2018, así como la documentación remitida a los Colegiados para su conocimiento, análisis y debate, y 
también expuesta en la web de la Corporación (de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios Profesionales) se renuncia a su lectura. El Secretario consulta 
a los presentes si precisan alguna aclaración respecto a lo recogido en el acta precitada. Al no producirse 
ninguna intervención, Don José Antonio Aranda Muñoz pregunta a los asistentes sobre la aprobación del 
Acta, que resulta aprobada por unanimidad por la Asamblea Regional.

PUNTOS SEGUNDO, TERCERO Y QUINTO.- A continuación, se tratan conjuntamente estos apartados, 
dada su interconexión.

REUNIÓN ORDINARIA ASAMBLEA REGIONAL
PRIMERA DELEGACIÓN
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Toma la palabra Don Carlos Vicente Rubio Castell, Tesorero Regional, para referirse al informe emitido por 
Dª Montserrat González Fernández, quien ha auditado las cuentas del ejercicio 2018 de esta Delegación. En 
dicho documento, se indica “que la normativa reguladora que resulta de aplicación a la Primera Delegación 
Regional (Madrid) del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas de España no establece la obligación 
de presentar cuentas anuales conforme a un marco normativo de información financiera expresamente 
establecido”. A pesar de ello, el Sr. Tesorero explica que la Cuenta General de Pérdidas y Ganancias de 
2018, se ha presentado según formato exigido por Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

Además, y para facilitar la comprensión de los documentos contables también se presenta, con la 
documentación reglamentaria, otra que contiene de forma más detallada los ingresos y gastos del ejercicio, 
y que, como es habitual, puede encontrarse en la Web de la Corporación y en la de la Primera Delegación, 
donde aparece expuesta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero de Colegios Profesionales.

El Sr. Tesorero precisa los INGRESOS alcanzados a lo largo del pasado ejercicio, que ascienden a un total 
de 346.116,35€ (trescientos cuarenta y seis mil ciento dieciséis euros con treinta y cinco céntimos) y los 
GASTOS 318.636,10€ (trescientos dieciocho mil seiscientos treinta y seis euros con diez céntimos).
 
Comparadas las precitadas cifras con lo presupuestado para 2018, se observa que los ingresos se adecúan 
en gran medida a los estimados para dicho ejercicio. En cuanto al importe de los gastos producidos durante 
el mismo período ha sido inferior a lo presupuestado. Todo ello se traduce, en un excedente del ejercicio de 
27.480,25€ (veintisiete mil cuatrocientos ochenta euros con veinticinco céntimos).

A continuación, Don Carlos Rubio se dirige a la Asamblea y les invita a plantear las preguntas que sobre 
el particular deseen formular.

Interviene el colegiado Don D.P.L. para consultar la diferencia de cantidades que, en cuanto a gastos 
de reuniones de órganos de gobierno aparecen en la Cuenta de 2018, y en el cuadro de retribuciones 
de miembros de la Junta de Gobierno Regional recogido en la Memoria Contable. Se le responde que 
en la Cuenta aparecen reflejados los gastos totales de las distintas reuniones (gastos de asistencia y 
desplazamiento, además de almuerzo) y en la Memoria, las dietas de asistencia y desplazamiento de los 
integrantes de esos órganos. 

Respecto al gasto telefónico del ejercicio, el Sr. P.L. afirma que se ha producido un incremento del mismo, 
respecto al período 2017. Se le responde que, muy al contrario, sí se ha reducido sensiblemente el consumo, 
por cuanto, de los 8052,80€ que figuran como gasto, 2660€ responden a la red virtual (VPN) y a la salida a 
Internet por redes limpias, contratadas desde el Consejo General para crear una red entre Delegaciones, 
CNOO y Colegios territoriales que permita el acceso de la información requerida para el ejercicio de las 
competencias de la Corporación.

Prosigue en el uso de la palabra Don D.P.L y plantea que debería reflexionarse sobre cómo invertir los 
activos financieros de la Delegación para obtener una interesante rentabilidad. Se le responde que se 
estudiará qué productos sin riesgo permitirían dicha inversión.

Posteriormente, el Sr. Tesorero se remite al informe favorable de la auditora, Dª Montserrat González 
Fernández, designada por el Colegio Nacional, respecto a que, las Cuentas Anuales del ejercicio 2018, en 
poder de todos los colegiados de esta Delegación, expresan “en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 
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del patrimonio y de la situación financiera de la Primera Delegación Regional (Madrid) del Colegio Nacional 
de Ópticos-Optometristas al 31 de Diciembre de 2018, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicado 
por la entidad”. 

Seguidamente, el Secretario consulta a la Asamblea sobre la aprobación de la Cuenta General de Ingresos 
y Gastos de 2018, que resulta unánimemente aprobada.

El Sr. Tesorero prosigue su intervención refiriéndose a la planificación de la actividad de la Primera 
Delegación, durante 2019, dentro de su habitual contención del gasto, reflejada en el Presupuesto Ordinario 
de dicho ejercicio.

Se analiza el total de los gastos e ingresos previstos en 2019, que asciende a la cantidad de 337.850€ 
(trescientos treinta y siete mil ochocientos cincuenta euros), a los que podría hacerse frente manteniendo 
la Cuota Suplementaria, a razón de setenta y cinco euros (75€) para los Ejercientes y treinta y 
cuatro euros (34€) para los No Ejercientes.

Don J.P.P. consulta si es posible disminuir aún más la cantidad destinada a la edición de los libros 
de colaboradores adheridos al Convenio en PPV en Madrid. Se le responde que ya se ha reducido 
significativamente el número de ejemplares, por la publicación de la información en el portal de la 
Comunidad de Madrid, pero todavía hay usuarios (especialmente de edad avanzada) a quienes desde los 
Centros de Salud han de entregar el listado en papel. El Sr. J. P.P. recomienda que se obtenga del SERMAS 
información sobre si el número de ejemplares de listados editados se adecúan a los usuarios que los precisan. 
Se invita a los presentes a que, si tienen noticia de que en algún centro de Salud de Madrid hay excedentes 
de dichos documentos, lo comuniquen a esta Delegación para informar a Gerencia de Atención Primaria de 
que se reducirá el número de ejemplares editados.

Don J.P.P. propone, asimismo,  que  los consejos visuales y mensajes sobre la profesión de Óptico-
Optometrista, incluidos en espacios libres de los listados en papel, tengan mayor y mejor visibilidad. 
Se le responde que se tratará este asunto con la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud, a fin de llevarlo a cabo.

Aún en el uso de la palabra, Don J.P. pregunta sobre la campaña de imagen emprendida desde la Delegación. 
Don Alberto Barroso, Vicepresidente Regional, le responde que lo presupuestado en dicho concepto se 
destinará también a la participación en la III Edición del Día de las Profesiones, el próximo 23 de abril, 
evento en el que todos los Colegios Profesionales de Madrid, celebran un jornada para profesionales, 
estudiantes y todos los ciudadanos que desean acudir y participar en las distintas actividades y charlas 
divulgativas que se llevarán a cabo.

Don D.P.L. manifiesta, en otro orden de asuntos, la escasa incidencia en redes de la Delegación.

Dª C.G.P. opina que debe plantearse un nuevo enfoque de la presencia de la Delegación en redes sociales y 
se ofrece a colaborar en ello.
 
Dª M.J.O.B y Dª P.R.A. proponen, por otra parte, que lo presupuestado para campaña profesional por cada 
Delegación y Colegio territorial se invierta en un único proyecto con mayor impacto.

Don D.P.L. nuevamente solicita información, esta vez para saber con cargo a qué partida se dotará el premio 
Carolina Fernández. Se le indica que están en estudio las bases y no se convocará el certamen hasta 2020.
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A continuación, Don José Antonio Aranda, Secretario Regional, consulta a la Asamblea sobre la aprobación 
del Presupuesto 2019, y las cuotas suplementarias, a razón de 75€ para los Colegiados Ejercientes y 
34€ para los No Ejercientes durante el citado ejercicio económico.

La Asamblea aprueba unánimemente el Presupuesto para 2019 y las Cuotas Suplementarias de tal ejercicio, 
en los términos expuestos, a la vez que autoriza a la Junta de Gobierno Regional a la libre disponibilidad 
de las partidas de gasto, para cubrir algún déficit que pudiera surgir como consecuencia de la actividad 
ordinaria de la Delegación Regional.

PUNTO CUARTO.- Puesto que se encuentra en poder de todos los Colegiados de esta Regional, a quienes 
se les remitió por Correo, y también figura expuesta en la Web de la Corporación (conforme a lo dispuesto 
en los artículos 10 y 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios Profesionales) la Memoria síntesis 
de las gestiones realizadas desde esta Delegación durante 2018, el Sr. Secretario se dirige a la Asamblea, 
antes de consultar sobre la aprobación del precitado documento, para que formulen cuantas dudas pueda 
haberles suscitado su lectura. 

Dª C.G. P interviene para pedir información sobre el alcance de los siguientes acuerdos y su posible 
conexión:

- X.- Solicitar texto de acuerdo al Consejo General sobre paralización de denuncias a centros 
sanitarios donde se publicita la adaptación individualizada de productos sanitarios seriados de 
óptica.

- XXXVI.- Remitir a todos los miembros del Pleno del Consejo General escrito informando de por 
qué se procedió a poner en conocimiento de las autoridades sanitarias de Madrid la publicidad 
de centros sanitarios que ofrecían entre sus servicios la adaptación individualizada de lentes de 
contacto seriadas y que esa decisión se conocía por la Comisión Permanente del Consejo General

Le responde el Sr. Presidente que, en efecto, están claramente relacionados y, en cuanto a su alcance, le indica 
que, durante 2017, se recibieron en la Delegación reiteradas denuncias verbales, por parte de colegiados, 
sobre la adaptación individualizada de lentes de contacto seriadas en centros sanitarios. Demandaban de la 
Delegación que se adoptasen medidas legales para resolver el problema. 

Por ello, tras comprobar en las páginas Web de algunos de esos centros sanitarios,  el anuncio de las 
actividades denunciadas, se elevó dicha información a la Consejería de Sanidad de Madrid, con los 
razonamientos jurídicos que avalaban nuestra petición para normalizar las situaciones descritas. En 
ningún caso se cuestionaban competencias profesionales de ningún colectivo, solo la existencia o no de 
autorización para llevar a cabo, en esos centros sanitarios, determinadas tareas. Todos los expedientes 
incoados por las autoridades sanitarias de la Región, según nos consta, concluyeron con imposición de 
sanción a los titulares de los mismos.

Desde el Consejo General, el Presidente de la Delegación, quien es miembro de su Comisión Permanente 
y de su Pleno, recibió escrito determinando que con carácter cautelar se paralizaran esas denuncias, que 
previamente se analizarían por la Comisión Permanente del Consejo. 

Además, conocido el texto del acta de la reunión del Pleno del Consejo General, celebrada el 25 de noviembre 
de 2017, en la que se vertían injustas acusaciones contra los representantes de la Primera Delegación 
por las acciones emprendidas, su Junta de Gobierno acordó remitir escrito a todos y cada uno de los 
miembros del Pleno sobre las razones que motivaron su actuación, en todo momento, ajustada a derecho 
y en cumplimiento de los fines que la ley reconoce a los Colegios Profesionales, así como que se había 
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mantenido informado al Presidente del Consejo del asunto, y había sido objeto de tratamiento en algunas 
sesiones de su Comisión Permanente.

El Presidente pide que también se lean los textos de los documentos enviados y recibidos a fin de ofrecer la 
mayor información a la Asamblea sobre este asunto.

Se suceden a continuación numerosas intervenciones, como la de la Colegiada Dª C.P.E., que discrepa de 
la versión ofrecida por el Sr. Fernández Carmena, pues en su también condición de miembro del Pleno del 
Consejo General, asegura que el polémico acuerdo vino motivado por la denuncia a un centro sanitario 
en el que se comprobó la publicidad de la adaptación individualizada de lentes de contacto seriadas, donde 
trabaja un Óptico-Optometrista, miembro también del Pleno del Consejo, que no fue preavisado de la 
precitada acción. 

Los presentes reiteran el firme mandato de la Asamblea de colegiados de la Primera Delegación Regional del 
CNOO, a su Junta de Gobierno Regional, para que continúe, en el marco de sus competencias territoriales, 
ejerciendo las acciones legales correspondientes para garantizar la defensa del correcto desempeño de la 
profesión, del Óptico-Optometrista y del usuario, fines esenciales de los Colegios Profesionales. Después, 
informará de esas actuaciones llevadas a cabo a los servicios centrales del CNOO.

El Sr. Secretario lee a los presentes el texto del párrafo precedente y les consulta si están de acuerdo con su 
redacción. Ninguno de los asistentes, reunidos en Asamblea Regional, manifiesta ninguna discrepancia al 
respecto. Asimismo, se ordena trasladarlo al CNOO.

A continuación, los presentes consultan si las clínicas universitarias vinculadas a Facultades en las que se 
imparte el Grado en Óptica y Optometría en Madrid cuentan con las oportunas autorizaciones, para, en 
caso de no ser así, adoptar desde la Delegación las oportunas medidas legales.

Dª C.P.E. informa de que en una de esas clínicas se están realizando determinadas actividades profesionales 
de modo presuntamente irregular. Dª R.G.M., quien se identifica como profesora de dicha Facultad, asegura 
que, hasta donde conoce el asunto, a ella no le consta dicha irregularidad. Por lo que se acuerda llevar a 
cabo averiguaciones al respecto.

Pide, posteriormente la palabra Don D.P.L., quien consulta sobre los siguientes acuerdos:

- VI.- Aprobar el contenido del escrito de alegaciones, elaborado por la Asesora Jurídica de la 
Primera Delegación Regional, al Anteproyecto de Ley de Colegios Profesionales de Extremadura; 
así como autorizar su remisión en forma y plazo al Secretario General Técnico de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura. 
- LXIII.- Autorizar contenido y envío del escrito elaborado por la Asesora Jurídica Regional, que 
contiene las alegaciones propuestas por la Primera Delegación al Anteproyecto de Ley de Salud 
Pública de Madrid.

Le responde la Asesora Jurídica, Dª Paloma Mingoarranz, que por ser ésta una Corporación pluriautonómica 
le resulta aplicable la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales; no obstante, su Junta de 
Gobierno ha formulado distintas alegaciones al anteproyecto de Ley de Colegios y Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, por cuanto su contenido pudiera afectar al funcionamiento de esta 
Delegación: una de esas alegaciones, considerada por los redactores de la norma especialmente innovadora, 
es que en un futuro Consejo Asesor de Colegios profesionales, adscrito a la Consejería competente dentro 
de la Junta de Extremadura, puedan formar parte, entre otros, los representantes de Colegios de ámbito 
suprarregional que tuvieran nombrados representantes en Extremadura.
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En cuanto al Anteproyecto de Ley de Salud Pública de la Comunidad de Madrid se formularon alegaciones 
que han sido incorporadas al Anteproyecto, mediante el reconocimiento de la salud visual y auditiva, 
entre las líneas prioritarias de actuación y de prevención en salud pública. Por otra parte, también se ha 
modificado la relación de profesionales de la salud pública, inicialmente enumerados en su artículo 13 y 
ahora recogidos de modo más amplio en el artículo 12 de la prenorma.

- LV.- Mantener reunión con Nueva Mutua Sanitaria para conseguir una oferta de servicios 
sanitarios de interés para el colectivo de Ópticos-Optometristas.

Le responde Don Alberto Barroso que, ante la petición de algunos colegiados, se ha conseguido una oferta 
interesante de servicios sanitarios por la mencionada compañía, dirigida hacia el colectivo de los Ópticos-
Optometristas, en los términos publicitados en la Web de la Delegación.

El Sr. Secretario consulta, a continuación, a la Asamblea sobre la Memoria de gestión de 2018 que resulta 
aprobada por unanimidad.
 

PUNTO SEXTO.- Don Alberto Barroso, Vicepresidente, interviene para comunicar que se prevé celebrar 
actividades de formación continuada en Extremadura, Castilla-La Mancha y Madrid sobre curvas de 
desenfoque y lentes esclerales.

Asimismo, se ha planificado en Ciudad Real, la organización de un curso sobre screening pediátrico, ya 
impartido en las otras dos regiones.

También se preparan actividades formativas sobre gestión empresarial, motivación personal y liderazgo. 
Se consulta a la Asamblea sobre su beneplácito para ofrecer estas actividades a los colegiados y de modo 
unánime los presentes se manifiestan afirmativamente.

Anima, por otra parte, a todos los colegiados a que hagan llegar a la Delegación sus propuestas formativas, 
para incorporar al programa de actividades.

En otro orden de asuntos, anuncia que esta Primera Delegación Regional participará, el próximo día 23 de 
abril, en la III edición del Día de las Profesiones, organizada por la Unión Interprofesional de la Comunidad 
de Madrid, Asociación de Colegios Profesionales a la que pertenece esta Regional. Anima a los presentes 
a acudir al evento

Don D.P.L. solicita que se organicen más cursos de Orto-k, y Dª B.S.E. que se planifiquen actividades 
formativas en línea.

PUNTO SÉPTIMO.- Toma la palabra Dª P.R.A., quien propone que se eleve en este punto a la Junta de 
Gobierno Nacional conseguir que lo presupuestado para campañas profesionales por cada Delegación y 
Colegio territorial se invierta en un único proyecto de ámbito estatal y mayor impacto que redunde en 
beneficio del conocimiento y valoración social del Óptico-Optometrista.

Dª R.G.M. plantea que, desde la Corporación, se respalde sin fisuras la terapia visual y a los Ópticos-
Optometristas que la practican, así como que, desde dentro de la Corporación, se promueva la realización 
de estudios que sustenten su evidencia científica.

PUNTO OCTAVO.- En este punto, Dª L. E. M. consulta si la póliza de responsabilidad civil profesional 
proporciona cobertura a los Ópticos-Optometristas que desempeñen actividades propias de su profesión, 
pero fuera de los lugares autorizados para ello. Se le responde que el tomador de la póliza colectiva es el 
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Colegio Nacional, por lo que a sus servicios centrales se dirigirá su consulta.

Varios colegiados solicitan que se eleve al CNOO la pregunta sobre qué órgano ha creado el Observatorio 
de las Pseudociencias; qué criterios se han seguido para designar a sus integrantes y qué potestades o 
funciones se les han asignado.

Y sin más asuntos que tratar, previo agradecimiento a los asistentes, se levanta la sesión, siendo las 00:40 
horas del día veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, de lo que doy fe, como Secretario con el Visto 
Bueno del Presidente.
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Acuerdos de los Órganos
de Gobierno
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Durante el presente ejercicio, la Junta de Gobierno de la Primera Delegación Regional y su Comisión 
Permanente, haciendo uso de sus facultades reglamentarias han celebrado reuniones en las siguientes 
fechas:

JUNTA DE GOBIERNO:
28 de septiembre de 2019 y 25 enero de 2020.

COMISIÓN PERMANENTE:
10 y 22 de enero; 05 y 18 de febrero; 05, 19 y 25 de marzo; 04, 16 y 30 de abril; 16 y 30 de mayo; 11 y 24 de 
junio; 12 y 25 de julio; 01 de agosto; 10 y 24 de septiembre; 08, 24 y 28 de octubre; 04, 14 y 26 de noviembre; 
12 y 17 de diciembre, todo ello de 2019.

En las precitadas reuniones se adoptaron los siguientes acuerdos:

I.- Reenviar certificación aclaratoria a entidad financiera reiterando los nombres de los miembros de Junta 
de Gobierno Regional con facultades de actuación ante la misma.

II.- Proponer a la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad Complutense de Madrid, programa 
de formación para los alumnos del último curso del Grado, que les permita adquirir información suficiente 
sobre los requisitos legales que entraña el ejercicio de la profesión de Óptico-Optometrista.

III.- Aprobar contenido de programa de formación para los alumnos del último curso del Grado, que les 
permita adquirir información suficiente sobre los requisitos legales que entraña el ejercicio de la profesión 
de Óptico-Optometrista, elaborado por la Asesora Jurídica, Dª Paloma Mingoarranz López.

IV.- Designar a los ponentes que impartirán la formación sobre requisitos legales para el ejercicio de la 
profesión de Óptico-Optometrista: Don Ricardo Fernández Carmena, Don Alberto Barroso Rubio, Dª 
Celia Rubio Ortega, Don Carlos Vicente Rubio Castell, Don Juan Carlos Fraguas Izquierdo y Dª Paloma 
Mingoarranz López.

V.- Informar solicitud de autorización chequeo visual, para su realización en la Comunidad de Madrid y 
remisión a la Comisión Ejecutiva del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, indicando y argumentando 
por qué, a nuestro juicio no encaja en la figura del control-visión. 

VI.- Proponer la modificación del formulario de Colegiación Ejerciente, incorporando el criterio de la 
Agencia Española de Protección de Datos, en cuanto a que se solicite el certificado negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, solo en aquellos casos en los que los profesionales declaren un contacto 
necesario y habitual con menores en el desempeño de su actividad profesional. 

VII.- Analizar y efectuar valoración técnica de productos sanitarios con adaptación individualizada con 
motivo de solicitudes y denuncias de usuarios recibidas en esta Delegación.

VIII.- Tramitar información previa, para elevar posteriormente a la Junta de Gobierno Regional, en 
reclamaciones deontológicas contra colegiados/as de la Primera Delegación Regional.

IX.- Elevar, a la Junta de Gobierno del CNOO, tras concluir información previa, documentación e información 
recabadas en reclamación/es de usuarios/as contra servicios profesionales de Ópticos/as-Optometrista/s en 

FECHAS DE LAS REUNIONES DE JUNTA DE GOBIERNO 
Y COMISIÓN PERMANENTE: ACUERDOS ADOPTADOS
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Madrid.

X.- Participar en la III Jornada del Día de las Profesiones de la Comunidad de Madrid, el 23 de abril de 2019, 
organizada por la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid.

XI.- Remitir a los colegiados de la Primera Delegación la Resolución de 24 de enero de 2019, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por acceso libre, 
como personal laboral fijo, con las categorías de Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales 
y Titulado Medio de Actividades Específicas en el Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos, 
sujeto al III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, publicada en 
el BOE nº 26, de 30 de enero de 2019, en cuyo anexo se convoca una plaza para la que se requiere estar en 
posesión de la Diplomatura en Óptica y Optometría o Grado en Óptica y Optometría. 

XII.- Acudir a la clausura de las III Jornadas de ANEOP, a través del Delegado Provincial de Madrid, Don 
Juan Carlos Fraguas Izquierdo.

XIII.- Convocar reunión y establecer Orden del Día de la sesión ordinaria de la Asamblea Regional de 
Colegiados, para su celebración el día 28 de marzo de 2019, a las 21:00 horas en primera convocatoria y 
media hora después en segunda, en el domicilio social de la Primera Delegación.

XIV.- Remitir, mediante envío postal, a los Colegiados de la Primera Delegación, la convocatoria y Orden 
del Día de la reunión ordinaria de su Asamblea Regional de Colegiados.

XV.- Publicar en la página Web de la Delegación, así como en la del Colegio Nacional de Ópticos-
Optometristas, Convocatoria y Orden del Día de reunión ordinaria de su Asamblea Regional, la Memoria 
de Gestión, Cuentas de 2018 y Presupuesto de 2019, en aplicación del artículo 10.1 de la Ley 2/1974 de 
Colegios Profesionales.

XVI.- Remitir, mediante envío electrónico a todos los colegiados de la Delegación, que hayan facilitado 
dirección al efecto, convocatoria y Orden del Día de la reunión ordinaria de su Asamblea Regional de 
Colegiados, la Memoria de Gestión, Cuentas de 2018 y Presupuesto de 2019; y, mediante correo postal a 
aquéllos que así lo soliciten.

XVII.- Elaborar informe jurídico sobre modelo de receta profesional.

XVIII.- Prestar colaboración a Policía Nacional y Municipal de Madrid en recinto donde se almacenaban 
productos sanitarios ópticos.

XIX.- Informar jurídicamente el proyecto de Código Deontológico de la Corporación.

XX.- Aprobar modelo de declaración, que deben cumplimentar quienes soliciten su incorporación o paso 
a Ejerciente o comuniquen cambio de centro de trabajo, para que dejen constancia de si en su quehacer 
profesional tratan de forma habitual y necesaria con menores, y poder requerirles la presentación del 
certificado negativo expedido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

XXI.- Encomendar a Don Alberto Barroso Rubio, Vicepresidente Regional, que intervenga, en nombre 
de la Primera Delegación Regional, en la mesa de profesiones sanitaria en las III Jornadas del Día de las 
Profesiones.

XXII.- Encargar a Don Alberto Barroso Rubio, Vicepresidente Regional, que participe en las VIII Jornadas 
sobre Inserción Profesional del Óptico-Optometrista, organizadas por la Universidad Complutense de 
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Madrid.

XXIII.- Aprobar las alegaciones al proyecto de Código Deontológico, elaboradas por la Asesora Jurídica, Dª 
Paloma Mingoarranz López.

XXIV.- Aprobar las alegaciones al anteproyecto de Reglamento de Régimen Interior del CNOO, elaboradas 
por la Asesora Jurídica, Dª Paloma Mingoarranz López.

XXV.- Encargar a Don Alberto Barroso, el análisis de los productos sanitarios de óptica y gafas de sol, 
entregados por la Policía Judicial a este Colegio.

XXVI.- Aprobar contenido del Informe que el Presidente Regional pronunciará ante la Junta de Gobierno 
del CNOO el 22 de marzo de 2019.

XXVII.- Solicitar al CNOO, tomador de la póliza de responsabilidad civil profesional, que da cobertura a los 
Colegiados Ejerciente, aclaraciones sobre el alcance de la exclusión: Utilización de procedimientos curativos 
o profesionales que no hubiesen recibido la consagración de las entidades científicas o profesionales 
sanitarias de reconocido prestigio.

XXVIII.- Designar a Don Juan Carlos Fraguas Izquierdo, acompañado de la Asesora Jurídica Dª Paloma 
Mingoarranz, para que acuda como representante de la Junta de Gobierno Regional, al encuentro con 
portavoces de Sanidad en la Asamblea de la Comunidad de Madrid.

XXIX.- Encargar a Don Juan Carlos Fraguas Izquierdo, en cuanto Delegado Provincial de Madrid, que 
acuda a determinadas sesiones del Plenario de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias de Madrid.

XXX.- Atender solicitud de ayuda económica de la organización Educo, para la revisión optométrica y 
adaptación de ayudas ópticas a los alumnos del Colegio Santa Teresa de los Cocos del municipio de Ciudad 
Sandino, en el Departamento de Managua.

XXXI.- Solicitar a la Decana de la Facultad de Óptica de la Universidad Complutense de Madrid, informe 
sobre el contenido del plan de estudios implantado, a fin de conocer qué materias y en qué niveles educativos 
podrían impartir los Diplomados y los Graduados en Óptica y Optometría.

XXXII.- Solicitar de las Consejerías de Educación de Castilla-La Mancha, Extremadura y Madrid, la 
inclusión de la titulación de Diplomado en Óptica y Optometría y Grado en Óptica y Optometría dentro de 
las bolsas de trabajo de docentes interinos no universitarios.

XXXIII.- Aprobar campaña de divulgación profesional radiofónica con la emisora COPE Castilla-La 
Mancha, desde julio a diciembre de 2019.

XXXIV.- Aprobar participantes, temas y contenidos de entrevistas a distintos miembros de Junta de 
Gobierno Regional en la campaña de divulgación profesional radiofónica con la emisora COPE Castilla-La 
Mancha.

XXXV.- Recordar a los colegiados responsables de establecimientos de óptica de Extremadura, que han 
de constatar la vigencia de la autorización sanitaria de aquéllos, por cuanto es preceptivo renovar dicho 
permiso dentro de los plazos reglamentarios.
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XXXVI.- Solicitar información a la Secretaria del CNOO sobre: fase en la que se encuentra la adecuación 
de la Corporación al Esquema Nacional de Seguridad, en el ámbito de la protección de los datos personales; 
fase en la que se encuentra la implantación del plan de Compliance, en el ámbito de la responsabilidad 
penal de los Colegios Profesionales.

XXXVII.- Continuar intensificando las comunicaciones electrónicas con los colegiados, a fin de ganar en 
rapidez y reducción de gastos postales.

XXXVIII.- Poner en conocimiento de los Colegios territoriales de Ópticos-Optometristas y de determinadas 
Delegaciones Regionales del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, a los efectos que estimen 
oportunos, los datos de páginas web de empresas con domicilio social en su ámbito territorial, desde las 
que se comercializan productos sanitarios ópticos que requieren adaptación individualizada y están sujetos 
a prescripción.

XXXIX.- Proponer a la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, la incorporación de 
nuevos mensajes sobre salud visual y sobre el Óptico-Optometrista en los documentos que contienen los 
listados de adheridos al PPV durante 2019.

XL.- Comunicar al SER+MAS las discrepancias apreciadas en la relación de adheridos al Convenio en 
materia de desarrollo de actividades en prevención y promoción de la visión, durante 2019, confeccionada 
por el Servicio de Inspección de la Dirección General de Ordenación e Inspección de la Comunidad de 
Madrid.

XLI.- Comunicar a las autoridades sanitarias correspondientes la venta de productos sanitarios de óptica 
fuera de establecimientos sanitarios autorizados.

XLII.- Subsanados por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, los errores detectados en la 
relación de ópticas adheridas al Convenio en materia de desarrollo de actividades en prevención y promoción 
de la visión, editar el listado de Ópticos-Optometristas y establecimientos de óptica colaboradores, durante 
2019, para su distribución, desde la Gerencia de Atención Primaria del SERMAS, a los distintos centros de 
Salud de dicho servicio regional, y para su publicación en la página Web institucional de la Comunidad de 
Madrid.

XLIII.- Remitir informe, a petición de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias 
de la Comunidad de Madrid, sobre determinadas actividades enmarcadas en el ámbito de la Optometría, 
pendientes de acreditación.

XLIV.- Celebrar en Ciudad Real, los días 25 y 26 de julio de 2019 el curso “Screening pediátrico en las 
ópticas”, impartido por la Óptico-Optometrista, Dª V de J H, para 40 asistentes y un precio de inscripción 
de 50€.

XLV.- Tramitar, ante la Subdirección General de Autorización y Acreditación, diligencia de autorización 
de diferentes Libros de Prescripciones Ópticas de establecimientos de óptica de la Comunidad de Madrid.

XLVI.- Informar a Concejalías de Comercio de distintos Ayuntamientos, ubicados en el ámbito territorial 
de la Primera Delegación, sobre las condiciones en que pueden acudir los titulares de establecimientos de 
óptica, para no contravenir la normativa vigente, a las ferias outlet en las que se les ofrezca participar.

XLVII.- Remitir documento informativo sobre los negativos efectos del uso de la gafa premontada como 
sustitutivo de una corrección óptica individualizada, a varios Jefes de Servicios de Oftalmología de 
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hospitales públicos dentro del ámbito territorial que abarca la Primera Delegación Regional.

XLVIII.- Autorizar al Presidente Regional para que firme prórroga del Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, para garantizar el funcionamiento 
del Sistema Arbitral de Consumo en el ámbito de la precitada Región.

XLIX.- Mantener, durante 2019, en cincuenta euros el importe de inscripción a los cursos de formación 
continuada organizados por la Primera Delegación.

L.- Autorizar al Presidente Regional para que firme la prórroga del Convenio de Colaboración vigente 
con el Ayuntamiento de Madrid, para el mantenimiento del Sistema Arbitral de Consumo en su ámbito 
territorial. 

LI.- Enviar, a todos los colegiados ejercientes de la Primera Delegación, la apertura de plazo, comunicada 
desde la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad Complutense de Madrid, para solicitar 
alumnos procedentes del antedicho centro, interesados en realizar prácticas externas no curriculares en 
establecimientos de óptica del territorio de nuestra demarcación.

LII.- Comunicar ante la Dirección General de Inspección y Ordenación de la Consejería de Sanidad de 
Madrid la venta de lentes cosméticas en establecimientos no sanitarios de la Región.

LIII.- Aprobar, para su presentación ante la Comunidad de Madrid, las alegaciones elaboradas por la 
Asesora Jurídica de la Delegación a los proyectos y órdenes de la Consejería de Sanidad por el que modifica 
la Orden reguladora del Observatorio para la humanización de la Sanidad en la Comunidad de Madrid.

LIV.- Comunicar ante la Dirección de Inspección y Ordenación Sanitaria de la Consejería de Sanidad de 
Madrid, las irregularidades detectadas en el funcionamiento de determinados establecimientos de óptica.

LV.- Comunicar ante la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad en Ciudad Real, las irregularidades 
detectadas en el funcionamiento de determinados establecimientos de óptica.

LVI.- Comunicar ante la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad en Cuenca, las irregularidades 
detectadas en el funcionamiento de determinados establecimientos de óptica.

LVII.- De conformidad con lo establecido en los artículos 45. ñ)  y 46 del Reglamento de Régimen Interior 
del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, la Junta de Gobierno de la Primera Delegación Regional 
acuerda unánimemente delegar en su Comisión Permanente las facultades enumeradas en el artículo 
precitado 45 apartados a) b) c) d) e) f) j) k) l) ll) m) n) o):

a) Defender los derechos profesionales ante los organismos, autoridades y Tribunales dentro de la 
demarcación de la Delegación Regional, y promover cerca de ellos cuantas cuestiones juzgue beneficiosas 
para la profesión o el Colegio mismo y en especial, las propuestas que emanen directamente de él o de 
los Órganos de Gobierno de la Delegación Regional

b) Cuidar de que se cumplan los Estatutos Generales, el Reglamento de Régimen Interior y demás 
disposiciones que afecten al Colegio Nacional de Ópticos o a la profesión, dentro del ámbito de su 
jurisdicción, sometiendo los casos dudosos o complejos a la Junta de Gobierno del Colegio, así como 
velar por la observancia estricta de cuantos acuerdos tomen la Junta General de Colegiados, la Junta de 
Gobierno del Colegio y su Comisión Ejecutiva o la Asamblea Regional de Colegiados.
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c) Prestar su cooperación a las Autoridades de la Región para obligar a los colegiados al cumplimiento 
de cuantas disposiciones les afecten.

d) Adoptar cualquier resolución que estime urgente en defensa de los intereses de la Delegación 
Regional, debiendo dar cuenta de la misma a la Asamblea Regional de Colegiados en la primera reunión 
que se celebre.

e) Defender a los colegiados de la Región en el desempeño de su profesión.

f) Elevar a la Junta de Gobierno del Colegio, las propuestas de la Delegación Regional.
(…)

j) Administrar y distribuir los fondos económicos de la Delegación Regional.

k) Informar y proponer a la Junta de Gobierno del Colegio, respecto de la admisión de miembros en el 
mismo.

l) Impedir el ejercicio de la profesión a quienes no reúnan los requisitos legales establecidos al efecto y 
denunciar en su caso, a los intrusos ante las Autoridades y Tribunales de Justicia competentes, poniendo 
estos supuestos en conocimiento de la Junta de Gobierno del Colegio las medidas adoptadas.

ll) Designar en caso de litigio, al Abogado y Procurador que hayan de defender y representar, 
respectivamente, los intereses del Colegio y de la profesión ante los Juzgados y Tribunales de cualquier 
clase y jurisdicción con sede en el ámbito de la Delegación Regional.

m) Designar las Comisiones de ámbito regional que considere necesarias, para la gestión y resolución 
de cualquier asunto de la incumbencia de la Delegación Regional, según las normas contenidas en el 
Capítulo IV del presente Reglamento de Régimen Interior

n) Nombrar y separar a los empleados de la Delegación Regional.
(…)

o) En general, todas las que le sean encomendadas expresamente por la Asamblea Regional de 
Colegiados.

Dicha delegación deberá ser confirmada o revocada en cada una de las siguientes reuniones que celebre la 
Junta de Gobierno Regional.

LVIII.- Participar, junto con Unión Interprofesional de Madrid y otros Colegios Profesionales en las 
actividades organizadas por el Ayuntamiento de Madrid, con motivo de las fiestas del Distrito de Salamanca.

LIX.- Convocar reunión de Junta de Gobierno Regional, para el día 28 de septiembre de 2019 y Orden del 
Día correspondiente.

LX.- Abrir plazo de presentación de solicitudes de adhesión o renovación de la misma al Convenio PPV 
entre la Consejería de Sanidad de Madrid y esta 1ª Delegación Regional, hasta el 11 de octubre de 2019, para 
su vigencia durante 2020, previa comunicación a la Gerente de Atención Primaria del SERMAS.

LXI.- Ante la imposibilidad de que asista el Sr. Presidente, Don Ricardo Fernández Carmena,  delegar en 
el  Vicepresidente Regional, Don Alberto Barroso Rubio, la representación de esta Primera Delegación a 
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distintas reunión de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de Madrid.

LXII.- Enviar, a todos los colegiados ejercientes de Madrid, la apertura de plazo, para solicitar alumnos 
matriculados en la titulación oficial de Grado en Óptica y Optometría (Curso 2019-2020), en las Universidades 
Complutense de Madrid y CEU San Pablo, interesados en realizar prácticas externas curriculares en 
establecimientos de óptica del territorio de nuestra demarcación.

LXIII.- Informar solicitud de autorización de chequeo visual, para su realización en la Comunidad de 
Extremadura y remisión a la Comisión Ejecutiva del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, indicando 
y argumentando por qué, a nuestro juicio no encaja en la figura del control-visión. Sus responsables 
también han solicitado a la Administración autonómica, correctamente a nuestro parecer, los preceptivos 
permisos para llevar a cabo su proyecto.

LXIV.- Impugnar resolución provisional de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias de Madrid, sobre acreditación de actividad reconocida por el Ministerio de Sanidad como 
pseudoterapia.

LXV.- Celebrar, organizado por la Primera Delegación Regional, los días 23 y 24 de noviembre de 2019, 
curso denominado Realización, Interpretación y Aplicación de la Curva de Desenfoque, impartida por el 
Óptico-Optometrista Don Á J L.

LXVI- Elevar, a la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno del CNOO, informe solicitado por dicho 
órgano a esta Delegación, sobre la regulación del Director Técnico de establecimientos de óptica.

LXVII.- Personarse como demandado ante el TSJ de Extremadura, en el procedimiento nº 367/2019.

LXVIII.- Comunicar al Decano del CNOO acuerdo de personación ante el TSJ de Extremadura, en el 
procedimiento nº 367/2019, y solicitar su confirmación por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno.

LXIX.- Elaborar sugerencias a proyecto de protocolo general de autorización de control-visión.

LXX.- Elaborar sugerencias a proyecto de formulario de solicitud de colegiación Ejerciente.

LXXI.- Encargar a “Gráficas Danubio”, la impresión del listado de adheridos, durante el ejercicio 2019, al 
Convenio de colaboración en materia de prevención y promoción de la visión, en la Comunidad de Madrid.

LXXII.- Remitir escrito a la Secretaria de la Junta de Gobierno del CNOO, respondiendo a otro suyo, por 
el que comunica dos acuerdos de Comisión Ejecutiva, adoptados por dicho órgano el 19/06/2019 y no 
comunicados al Presidente de esta Delegación hasta el 17/10/2019.

LXXIII.- Remitir a la Junta de Gobierno del CNOO escrito de alegaciones a 2º borrador de Reglamento de 
Régimen Interior.

LXXIV.- Aprobar Informe que el Presidente Regional pronunciará ante la Junta de Gobierno Nacional el 22 
de noviembre de 2019.

LXXV.- Tramitar, junto con las aclaraciones requeridas a la solicitante, la petición de autorización para 
realizar control-visión por Dª O.C.M. en la provincia de Albacete.

LXXVI.- Tramitar, junto con las aclaraciones requeridas a la solicitante, la petición de autorización para 
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realizar control-visión por Dª M.G.P. en la provincia de Badajoz.

LXXVII.- Tramitar, junto con las aclaraciones requeridas a la solicitante, la petición de autorización para 
realizar control-visión por Dª B.D.E.J.M en la provincia de Madrid.

LXXVIII.- Tramitar, junto con las aclaraciones requeridas al solicitante, la petición de autorización para 
realizar control-visión por Don J.C.B.R. en la provincia de Madrid.

LXXIX.- Remitir, a la Gerente de Atención Primaria del SERMAS, listado de solicitantes para su adhesión, 
durante el ejercicio 2020, al Convenio PPV entre la Consejería de Sanidad de Madrid y esta 1ª Delegación 
Regional, en cumplimiento de lo establecido en sus estipulaciones.

LXXX.- Remitir, a la Directora General de Inspección y Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
listado de solicitantes para su adhesión, durante el ejercicio 2020, al Convenio PPV entre la Consejería de 
Sanidad y Consumo de Madrid y esta 1ª Delegación Regional, en cumplimiento de lo establecido en sus 
estipulaciones.

LXXXI.- Abrir plazo de presentación de solicitudes de adhesión o renovación de la misma al Convenio 
en PPV, suscrito entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de Castilla-La Mancha y esta Primera 
Delegación Regional, hasta el 05 de diciembre de 2019, para su vigencia durante 2020.

LXXXII.- Aprobar el contenido del folleto aclaratorio sobre la mecánica de aplicación de los Convenios en 
materia de Prevención y Promoción de la Visión, suscritos entre la Consejería de Sanidad de Castilla-La 
Mancha y esta Primera Delegación y entre la Consejería de Sanidad y esta Regional y proceder a su envío 
a los Ópticos-Optometristas y establecimientos de óptica interesados en la adhesión.

LXXXIII.- Exigir determinadas aclaraciones, a entidad financiera, sobre operación registrada en la cuenta 
de la Primera Delegación.

LXXXIV.- Prestar colaboración a la Policía Municipal de ALCORCÓN para analizar distintas productos 
sanitarios, aportados por agentes de la misma, para su análisis y evaluación técnica.

LXXXV.- Encargar a Don Alberto Barroso Rubio, el informe y evaluación técnica de los productos sanitarios, 
aportados por la Policía Municipal de ALCORCÓN.

LXXXVI.- Remitir, al Director de Atención Primaria del SESCAM, listado de solicitantes para su adhesión, 
durante el ejercicio 2020, al Convenio PPV entre la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha y esta 1ª 
Delegación Regional, en cumplimiento de lo establecido en sus estipulaciones.

LXXXVII.- Remitir, al Jefe de Servicio de Inspección de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de 
Castilla-La Mancha, listado de solicitantes para su adhesión, durante el ejercicio 2020, al Convenio en PPV 
entre esa Consejería y esta 1ª Delegación Regional, en cumplimiento de lo establecido en sus estipulaciones.

LXXXVIII- Convocar reunión de Junta de Gobierno Regional para el día 25 de enero de 2020 y Orden del 
Día correspondiente.

LXXXIX.- Aprobar contenido de certificaciones solicitadas por la auditora contable independiente Dª 
Montserrat González Fernández.

XC.- Reiterar a los Delegados Provinciales y demás miembros de la Junta de Gobierno Regional, en el 
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desempeño de su cargo, la obligación de respetar en todo momento la normativa vigente en materia de 
protección de datos.

XCI.- Abrir plazo de presentación de candidaturas, de conformidad con lo previsto en los artículos 66, 68, 
69 del Reglamento de Régimen Interior Colegial, para los cargos que reglamentariamente han de vacar en 
el ejercicio 2020, es decir, Presidente Regional, Tesorero Regional, Vocal Colegiado No Ejerciente Regional 
y Delegados Provinciales de Badajoz, Ciudad Real, y Guadalajara, que se iniciará el día 29 de enero de 2020 
y finalizará el día  11 de  marzo de 2020. 

XCII.- Convocar reunión de Asamblea Regional para el día 26 de marzo de 2020 y Orden del Día 
correspondiente, si bien se delega en la Comisión Permanente la modificación de la fecha, hora, Orden del 
Día y lugar de celebración, si fuere necesario.

XCIII.- Delegar en la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno de la Primera Delegación Regional la 
convocatoria de celebración de las reuniones extraordinarias de la Asamblea Regional y de las Asambleas 
Provinciales de Colegiados, y Orden del Día con motivo de elecciones, de ser necesario.

XCIV.- Ratificar las normas relativas a voto por correo postal y constitución de mesas electorales, delegando 
en la Comisión Permanente la posibilidad de introducir las modificaciones necesarias.

XCV. - Delegar, la Junta de Gobierno Regional, en la Comisión Permanente, la organización de las actividades 
culturales durante el ejercicio 2020.

XCVI.- Aprobar, la Junta de Gobierno Regional, para proponer a la Asamblea Regional de colegiados, la 
Cuenta General de Ingresos y Gastos del ejercicio económico 2019, a razón de: INGRESOS  354.002,09€ 
(trescientos cincuenta y cuatro mil dos euros y nueve céntimos) y GASTOS 311.397,38€ (trescientos once 
mil trescientos noventa y siete euros y treinta y ocho céntimos) y Balance y Memoria Económica.

XCVII.- Aprobar, la Junta de Gobierno Regional, para proponer a la Asamblea Regional de colegiados, para 
el ejercicio 2020, como cuota periódica anual, la cantidad de 75€ para los colegiados ejercientes, 34y € para 
los no ejercientes.

XCVIII.- Aprobar, la Junta de Gobierno Regional, para proponer a la Asamblea Regional de colegiados, el 
Proyecto de Presupuesto Ordinario para el 2020, resumido en ingresos previstos en 337.550€ (trescientos 
treinta y siete mil quinientos cincuenta euros) e idéntica cantidad en concepto de gastos.

XCIX.- Ratificar todos los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente de esta Primera Delegación 
Regional, durante 2019.

C.- Aprobar la Memoria de Gestión de 2019.
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Actividades Realizadas de
Formación Continuada
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“Screening Pediátrico en la Óptica”
Impartido por la Óptico-Optometrista Dª Victoria de J. H, acreditado para 40 asistentes,

Ciudad Real: 25-26 de mayo de 2019

Pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la 
Comunidad de Madrid

“Realización, Interpretación y Aplicación de la Curva de Desenfoque”
Impartido por el Óptico-Optometrista Don Ángel J. L., acreditado para 40 asistentes,
  
Madrid: 23-24 de noviembre de 2019

Pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la 
Comunidad de Madrid

ACTIVIDADES REALIZADAS DE FORMACIÓN 
CONTINUADA
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Delegaciones
Provinciales
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En ese capítulo detallamos, por Provincias, el número de establecimientos de óptica requeridos, desde 
nuestra Delegación, por incurrir en alguna de las siguientes anomalías:

• No constar la presencia de óptico responsable, entendiendo por tal, al titulado legalmente habilitado para 
ejercer la profesión de óptico, incorporado al Colegio con carácter ejerciente,

• Presencia del colegiado responsable del establecimiento, insuficientemente justificada,

• Solicitud de colegiación pendiente de aprobarse por faltar documentación,

• Colegiado responsabilizándose de las tareas técnicas del centro, formalmente por menos horas de las que 
permanece abierto.

Mencionamos igualmente las denuncias planteadas ante las Autoridades Sanitarias de las distintas 
Comunidades Autónomas, contra establecimientos irregulares en el cumplimiento de las disposiciones 
autonómicas vigentes, respecto a las autorizaciones administrativas y de registro de tales establecimientos.

BADAJOZ:
 Requerimientos cursados:     3
 Asuntos resueltos:                 3

CÁCERES:
 Requerimientos cursados:     2
               Asuntos resueltos:                  2

CIUDAD REAL:
 Requerimientos cursados:  2
 Denuncias administrativas:   1

 Asuntos resueltos:   2

CUENCA:
 Requerimientos cursados:  1
 Denuncias administrativas:   1

 Asuntos resueltos:   1

MADRID:
 Requerimientos cursados:  27
 Denuncias administrativas:     3
 Asuntos resueltos:   27

TOLEDO:
 Requerimientos cursados:  1
 Asuntos resueltos:   1

También se han trasladado a las autoridades sanitarias correspondientes comunicaciones la venta de 
productos sanitarios de óptica en lugares y mediante canales no autorizados -conforme a lo establecido en 
las disposiciones autonómicas, en el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre y en la Ley 29/2006, de 20 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitario- ,el anuncio y prestación de 
servicios no autorizados, la realización de actividades de venta, fuera de la legalidad vigente, de productos 
de venta exclusiva en establecimientos de óptica 
Por otra parte, desde la Asesoría Jurídica de esta Primera Delegación, además de atender a las consultas 
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que diariamente remiten colegiados y usuarios, y de prestar asesoramiento y asistencia a los órganos de 
gobierno regionales, se han llevado a cabo:

- Alegaciones a distintos proyectos de reglamentos (regionales y estatales),
- Alegaciones a distintos anteproyectos de leyes autonómicas,
- Asistencia a reuniones a las Consejerías de Sanidad de Castilla-La Mancha, Extremadura y Madrid,
- Asistencia a reuniones con la Gerencia de Atención Primaria del SERMAS y Dirección de Atención 
Primaria del SESCAM
- Asistencia a reuniones de la Comisión de Sanidad de Unión Interprofesional y participación en la 
redacción de informes jurídicos y alegaciones a proyectos de disposiciones,
- Asistencia y redacción de actas en las reuniones de Comisión Permanente, Junta de Gobierno Regional, 
Asamblea Regional,
- Denuncias por la venta de gafas o lentes en establecimientos no autorizados
- Denuncias por comercialización irregular de productos sanitarios sujetos a prescripción,
- Denuncias presentadas por ausencia de óptico-optometrista en establecimiento de óptica,
- Distintos requerimientos,
- Elaboración de diligencias de subsanación y certificaciones,
- Elaboración de modelos de distintas solicitudes,
- Informe sobre el modelo de receta óptica,
- Informe sobre modelo y contenido de solicitud de control-visión,
- Informe y alegaciones al proyecto de Código Deontológico, 
- Alegaciones a anteproyecto de Reglamento de Régimen Interior del CNOO,
- Informe sobre petición del Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, a los 
nuevos colegiados, de acuerdo con el criterio de la Agencia Española de Protección de Datos; así como 
propuestas a adoptar en la tramitación de las solicitudes de colegiación,
- Gestión de convenios de prácticas curriculares y extracurriculares Complutense/CEU, 
- Gestión de los Convenios en PPV en Castilla-La Mancha y Madrid,
- Informes en todas las solicitudes de colegiación, traslados y cambio de situación,
- Informe sobre proyecto de formulario de solicitud de Colegiación,
- Informes para Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias (actividades que no 
deben acreditarse por no ser FC),
- Redacción de comunicados,
- Elaboración de las solicitudes y memorias para la acreditación de las actividades de formación 
continuada, organizadas desde la Primera Delegación
- Redacción de informes jurídicos solicitados por la Junta de Gobierno Regional, 
- Redacción de contratos de prestación de servicios con acceso y tratamiento de datos de carácter 
personal entre la Primera Delegación Regional del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas y 
distintos proveedores,
- Atención y colaboración con responsables de empresa contratada por el CNOO para la comprobación 
de los tratamientos de datos personales implantados en la Delegación y su adecuación a la legalidad 
vigente,
- Atención y colaboración con responsables de empresa contratada por el CNOO para la implantación 
del plan de prevención de delitos (compliance penal),
- Participación en la redacción de informes jurídicos del Consejo General,
- Redacción de convocatorias de distintos órganos de gobierno regionales,
- Redacción de informes para el grupo de trabajo de interpretación del Decreto 14/2003, constituido en 
la Consejería de Sanidad de Madrid,
- Redacción de proyectos de colaboración con distintos organismos y entidades de ámbito educativo o 
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profesional,
- Tramitación de información previa en reclamaciones deontológicas,
- Tramitación de incidencias en el PPV en Castilla-La Mancha
- Tramitación de incidencias en el PPV en Madrid
- Respuesta a consultas de usuarios de servicios profesionales de Ópticos-Optometristas,
- Elaboración del proyecto de la actividad formativa formativa Requisitos legales para el ejercicio de 
la profesión de Óptico-Optometrista, impartida a todos los alumnos de 4ª curso del Grado en Óptica y 
Optometría de la Facultad de Óptica de la Universidad Complutense de Madrid,
- Participación como ponente, a lo largo del 2º cuatrimestre del curso académico 2018-2019, en la 
actividad formativa Requisitos legales para el ejercicio de la profesión de Óptico-Optometrista, 
impartida a todos los alumnos de 4ª curso del Grado en Óptica y Optometría de la Facultad de Óptica 
de la Universidad Complutense de Madrid,
- Redacción de escritos, dirigidos a las Consejerías de Educación de Castilla-La Mancha, Extremadura 
y Madrid, para que se incluya la titulación de Diplomatura/Grado en Óptica y Optometría entre 
las reconocidas para acceder a las bolsas de empleo de interinidad en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
- Reclamación extrajudicial de cuotas,
- Asesoramiento en Derecho a colegiados,
- Asesoramiento en Derecho a los miembros de órganos de gobierno regionales, en el ejercicio de sus 
funciones corporativas,
- Personación y dirección letrada en procedimientos ante Tribunales Superiores de Justicia del ámbito 
territorial de la Primera Delegación.
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La Primera Delegación Regional del Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas tiene suscritos acuerdos de 
colaboración con distintos institutos de Consumo, tanto regionales como municipales. 

Desde la Primera Delegación, se propusieron en calidad de árbitros en equidad, ante las Juntas Arbitrales 
de Consumo, tanto de la Comunidad de Madrid, como de la ciudad de Madrid a Don Agustín Ordovás 
Muñoz, Don Ricardo Fernández Carmena, Don Alberto Barroso Rubio y D. Luis Ruiz González, además de 
Dª Paloma Mingoarranz, en equidad y Derecho.

A lo largo de 2019, esta Primera Delegación ha atendido reclamaciones de usuarios dirigidas contra Ópticos-
Optometristas y establecimientos de óptica, que bien se han recibido directamente en Sede Corporativa, o 
de las que le han dado traslado los Servicios de Consumo, tanto autonómicos como locales, o bien desde 
otras Corporaciones Profesionales, 

 Consultas recibidas de Consumidores/Usuarios        6

 Consultas resueltas de Consumidores/Usuarios         6

 Consultas pendientes de Consumidores/Usuarios         0

 Quejas y reclamaciones recibidas          5

 Quejas/reclamaciones recibidas de consumidores y usuarios         5

 Quejas/reclamaciones recibidas de otros               0

 Quejas y reclamaciones estimadas           2

 Quejas y reclamaciones estimadas en expediente  sancionador         2*

 Quejas y reclamaciones estimadas en información previa        2

 Quejas y reclamaciones archivadas           3

 Quejas y reclamaciones archivadas por carecer de contenido deontológico       3

 Quejas y reclamaciones archivadas por carácter inverosímil                    0

* Se carece de la información definitiva, al cierre de esta Memoria, pues los expedientes se encuentran 
tramitándose pendientes de resolución.

INTERVENCIONES DE LA PRIMERA DELEGACIÓN 
EN RECLAMACIONES CONTRA ÓPTICOS-
OPTOMETRISTAS Y ESTABLECIMIENTOS ÓPTICA Y 
ANTE LAS JUNTAS ARBITRALES DE CONSUMO 
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Resultados de Convenios de Prácticas
Académicas Externas
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Cuentas Anuales
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Cuentas Anuales
Y Memoria Contable 2O19
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Presupuesto
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Presupuesto
2O2O
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS- EJERCICIO 2020

INGRESOS 337.550,00
OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 337.550,00

Cuotas Periódicas 305.250,00
         Colegiados Ejercientes (3900x75) 292.500,00
         Colegiados No Ejercientes (375x34) 12.750,00
Cuota de Entrada 7.000,00
Subvención Cº Colaborac. (Madrid y Castilla-La Mancha) 21.300,00
Dotación preferentemente Cultural 4.000,00

GASTOS 337.550,00
GASTOS DE PERSONAL 175.800,00

Sueldos y Salarios 129.000,00
Periodificación de Extras 10.800,00
Seguridad Social a cargo de la Empresa 36.000,00

OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 160.500,00
Servicios Exteriores 82.600,00
Reparaciones y Conservación 500,00

Gastos conservación 500,00
Servicios Profesionales 8.800,00

Asesoría Laboral 800,00
Honorarios Servicios Profesionales 8.000,00

Transportes 7.000,00
Mensajería, Portes y Distribución 6.700,00
Locomociones varias 300,00

Primas de Seguros 1.400,00
Gastos Bancarios (Comisiones y gestión cobro) 2.800,00
Suministros 11.400,00

Alumbrado 2.300,00
Teléfonos 5.000,00
Comunidad 4.100,00

Otros Servicios 50.700,00
Otros Servicios 2.200,00
Papelería (Material Oficina) 4.000,00
Software (Pág. Web y Redes) 8.500,00
Gastos Limpieza 3.500,00
Imprenta, Fotocopias, Sobres… 9.000,00
Impresión Libros Cº Colaborac.Madrid 10.000,00
Correos 9.000,00
Gastos Varios 1.000,00
Cuotas Organismos (Gastos Corporativos) 3.000,00
Suscripciones (Legislación...) 500,00

Tributos ( I.B.I. y Tasa Residuos) 1.300,00
Dotación de Provisión Jurídica 8.000,00
Otros gastos de gestión corriente 68.600,00
Reembolso Gastos Órganos de Gobierno 51.600,00

Reuniones Junta de Gobierno 10.000,00
Reuniones Comisión Permanente 17.000,00
Otras Reuniones 3.000,00
Delegaciones Provinciales 12.000,00
Gastos Elecciones 6.000,00
Asignaciones 3.600,00

Gastos Cursos 4.000,00
Campañas Profesionales 12.000,00
Donaciones Solidarias 1.000,00

GASTOS DE AMORTIZACIÓN DE INMOVILIZADO 1.250,00
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